
 
 

 
  

MEMORANDO 

20254000020943 

 
 

FECHA:  Bogotá D.C., 29 de enero de 2025 

 

PARA:  GILBERTO ANTONIO RAMOS SUAREZ 
  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica  

 
DE:   MAYOR DIANA CAROLONA RUEDA DIMATE 

Subdirectora de Meteorología (E). 
 
ASUNTO:  Solicitud de Contratación de SALAMANCA ÁVILA JOSÉ ALFREDO 

(METEO-427) 
 

 
 
Cordial saludo, 

 
Por medio de la presente me permito enviar los documentos para la elaboración del 

contrato de prestación de servicios del señor José Alfredo Salamanca Ávila 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.500.953 de Bogotá D.C., el cual 

tendrá como objeto (METEO-427) Prestación de servicios profesionales 

apoyando la coordinación, planeación, de convenios y sentencias en el 

seguimiento de las actividades necesarias para el cumplimiento de objetivos 

y metas determinadas del instituto. 

 
Se adjuntan los siguientes documentos:  

 
1. Solicitud dependencia competente – Memorando ORFEO 

2. Estudios y documentos previos suscrito y firmado por el jefe de la dependencia 

que requiere la contratación, con anexos de análisis de riesgo, análisis del 

sector  

3. Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP) 

4. Formato diligenciado y firmado “SUMINISTRO DE INFORMACIÓN ART. 3.2.7.5. 

DEL DECRETO 780 DE 2016, ADICIONADO POR EL DECRETO 1273 DE 2018” 

5. Certificación de no existencia en planta (expedido por el Coordinador del Grupo 

de Talento Humano y el director general).  

6. Formato verificación de requisitos de experiencia e idoneidad (persona natural) 

suscrito por el jefe de la dependencia. 



 
 

 
  

7. Hoja de vida de la Función Pública (persona natural), impresa desde la página 

SIGEP (salvo que ocurran fallas que lo impidan), debidamente firmada y 

actualizada en el SIGEP 

8. Soporte de cargue de documentos de Hoja de Vida en SIGEP. 

 
9. Declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica privada 

(persona natural). 

10.Fotocopia de la cédula de ciudadanía para persona natural o del representante 

legal de la sociedad comercial. Debe ser la cédula amarilla de hologramas, de 

conformidad con la Ley. 

11.Certificado de antecedentes judiciales – pasado judicial de la persona natural o 

del representante legal de la sociedad comercial. 

12.Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 

Nación de la persona natural o del representante legal de la sociedad comercial.  

13.Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República 

de la persona natural o del representante legal de la sociedad comercial.  

14.Certificado de consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 

RNMC de la Policía Nacional  

15.Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 

16.Certificación de lista restrictiva lavado de activos, debidamente firmada por la 

persona natural o por el representante legal de la sociedad comercial. 

17.Certificación de afiliación a salud y pensión del mes a contratar. 

18.Formato diligenciado y firmado “SUMINISTRO DE INFORMACIÓN ART. 3.2.7.5. 

DEL DECRETO 780 DE 2016, ADICIONADO POR EL DECRETO 1273 DE 2018” 

19.Examen Preocupacional, del Decreto 1072 de 2015. 

20.Copia de la tarjeta profesional vigente, en los casos en que la profesión se 

encuentre reglamentada. 

21.Certificado de vigencia de la tarjeta profesional (para el caso de ingenieros), o 

antecedentes disciplinarios para el caso de abogados. Para las demás 

profesiones se exigirá certificado de vigencia o antecedentes, si a ello hubiese 

lugar. 

22.Antecedentes académicos de conformidad con el perfil planteado en los estudios 

previos (documentos soporte de la hoja de vida; en caso que aplique entregar 

el apostille de los diplomas otorgados en el extranjero. (Persona natural). 

23.Antecedentes laborales (certificaciones de experiencia laborales para persona 

natural o jurídica relacionada con la hoja de vida y el objeto contratado). Sólo 

se aceptan certificaciones o liquidaciones de los contratos. 

24.Certificación bancaria vigente. 



 
 

 
  

25.Formato Único de Registro de Terceros y Cuentas Bancarias, debidamente 

firmado. 

26.Registro Único Tributario – RUT. 

27.Registro de Información Tributaria – RIT. 

28.Certificación de afiliación a la ARL. (Personas naturales) 

 

 
MAYOR DIANA CAROLONA RUEDA DIMATE 
Subdirectora de Meteorología (e). 
 
Proyectó: Yurley Peñaloza / Contratista - Dirección General 


